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Resumen:
El presente documento describe un panorama de la historia de los medios 
públicos en México, resaltando su conformación como instituciones del 
Estado mexicano, así como un análisis de las experiencias exitosas de los 
principales medios públicos internacionales, con la finalidad de fortalecer  
la perspectiva en la creación de un Organismo Público Descentralizado 
que articule a  Medios Públicos en México de cara a las discusiones 
que se presentarán en materia legislativa sobre la Ley Reglamentaria de 
Telecomunicaciones y Competencia Económica, aprobada por el Ejecutivo 
Federal el 10 de Junio de 2013. 
Palabras clave: Reforma en telecomuniciones- Medios Públicos – Servicio 
Público – 
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Abstract:

This paper presents an overview of the history of public media in Mexico, 
highlighting its conformation as Mexican State institutions, as well as an 
analysis of the success stories of international public media, in order to 
strengthen the development perspective a decentralized public institution 
that articulates Public Media in Mexico ahead of the discussions that will be 
presented on the legislative Telecommunications Regulatory Law approved 
by the Federal Executive on June 10, 2013.
Keywords: Reform in telecommunications law- Public Media- Public 
Service

Introducción

Con el respaldo de las principales fuerzas políticas (a través del Pacto por 
México) el 11 de marzo de 2013, el titular del Ejecutivo Federal presentó 
ante el país la iniciativa en materia de Telecomunicaciones y Competencia 
Económica.1 
En dicha reforma, se establece por lo menos en dos de sus componentes 
enunciativos, la incorporación de “medios públicos” 2 con lo que se 
sientan las bases e importancia para la discusión que enmarcará la ley 
reglamentaria y que el Congreso deberá aprobar una nueva ley aplicable 
tanto a la radiodifusión como a las telecomunicaciones. 
Dentro de la Sociedad de la Información los medios juegan un papel 
primordial en la consolidación de la cultura digital, ahora en las 
democracias, la televisión, la radio e internet son los principales medios 
que difunden e informan a todo el mundo. 
El debate sobre los medios masivos de comunicación y especialmente la 
radio y la televisión públicas, gira en torno a los espacios destinados a 
las concesiones otorgadas por el Estado y hoy utilizadas como medio de 

1  Iniciativa presentada por el Presidente del Gobierno de la República en materia de Telecomuni-
caciones y Competencia Económica. 

2	 	Publicado	el	11	de	junio	de	2013	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación.	
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entretenimiento e información de la sociedad con un enfoque comercial. 
En este sentido, los medios públicos destinados a cumplir una función 
social, no deben estar sujetos a competir con los medios privados, por el 
contrario, sus canales deben estar destinados al cumplimiento del objetivo 
por el cual fueron creados.
En México la televisión es el principal medio, según la Encuesta de Hogares 
sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de Información 2012 del 
INEGI, más de 26 millones de hogares cuentan con televisor. El 40% de los 
mexicanos dedican en promedio más de 2 horas al día frente al televisor3. 
Por su parte, más de 22 millones de hogares mexicanos cuentan con algún 
aparato de radio y en promedio la gente consume 1 hora al día.4

En lo que concierne a la televisión de paga se ha incrementado su penetración 
en los hogares mexicanos. Actualmente 9.8 millones de hogares cuentan 
con alguno de estos sistemas, lo que representa un 32 por ciento del total 
nacional. En los últimos 10 años incrementó 18 puntos porcentuales,  esto 
debido a la gama de precios y facilidades que se ofertan.

Diferencias a considerar de la Televisión por su tipo 
de modalidad

Los medios públicos, cuyo objetivo y función están reflejados en el servicio 
público por las normas y leyes que así lo reglamentan, buscan realizar 
sus acciones en razón del interés colectivo en el ámbito de lo político y 
gubernamental. 
En este sentido, los medios públicos priorizan sus audiencias hacia la 
cohesión, la información y el proyecto político gubernamental para el 
cual fueron constituidos. Para los medios públicos, las “audiencias” están 
concebidas como los ciudadanos con obligaciones y derechos que se 
enmarcan en la Constitución,  en los distintos ámbitos de la vida pública. 
A diferencia de las cadenas comerciales, los públicos, no están en función 
del rating o de las ventas digitales para la promoción de empresas privadas. 

3  CONACULTA (2010): Encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumos Culturales. 
4  Ídem 
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Por el contrario, estos últimos, enmarcan sus acciones en función del 
ámbito informativo, cultural y educativo, según sea el caso para el que 
están constituidos. 
Es de resaltar la importancia que tienen los medios públicos, en el ámbito 
de la construcción de la ciudadanía. Sobre este aspecto, el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) en 2008, informó que 
solamente un 25% de la población consume algún tipo de canal público y 
cultural, mientras que el resto opta por las empresas privadas.5

Así, en México podemos encontrar tres modelos o tipos de televisión, 
que se han venido gestionando, según el ámbito en el cual desarrollan sus 
producciones y fines:
1. Televisión Comercial: se enfoca principalmente en el entretenimiento, 

cuenta con programas de: espectáculos, concursos, deportes, revistas, 
novelas, noticias, cuyo único fin es servir de esparcimiento y de 
información. Su penetración e impacto es de índole comercial, es 
decir,  se caracteriza por generar convenios o alianzas con las empresas 
privadas y/o públicas para el financiamiento de sus realizaciones y 
programas televisivos. 

2. Televisión Cultural: está enfocada a programas de índole informativo. 
Tiene como finalidad dar a conocer o profundizar sobre algún tema 
ligado al ámbito cultural y social. Se caracteriza por presentar un 
contenido amplio y posee como objetivos prioritarios la divulgación 
y el entretenimiento, como planteamientos propios de la televisión 
comercial (reportaje, documental, etc.)6

3. Televisión Educativa: los programas son pensados, planteados 
y diseñados con la intención fundamental de educar, por lo cual 
solamente a este tipo de producciones se les puede calificar como tal. 
Contempla contenidos que tienen algún tipo de interés formativo y/o 
educativo7 (temas de salud, tráfico, economía, biología, idiomas,…).

5  Encuesta Nacional de hábitos, prácticas y consumos culturales. CONACULTA 2008
6  Castaño Garrido Carlos y Llorente Cejudo, María del Carmen en Nuevas Tecnologías Apli-

cadas a la Educación. La Televisión Educativa coord. por Cabero Almenara, Julio. Editorial 
McGraw-Hill Interamericana de España, 2007. pp. 113-128 

7  Ídem 
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Una característica de la Televisión Educativa, es considerar que puede o 
no establecerse bajo una directriz pedagógica, es decir, mediante un plan 
o programa de estudios en donde los conceptos pedagógicos y técnicas 
televisivas se mezclan para producir un cambio en el nivel de conocimiento 
del individuo. 
Otra de las características que contempla, es su aplicación para los 
distintos niveles escolares (desde preescolar hasta posgrado), así como 
dentro de los distintos modelos educativos (sean conductistas, cognitivos 
o constructivistas), pero, sobre todo, para las modalidades de enseñanza 
formal reglada (sea presencial, abierta o a distancia), o bien, no reglada o 
informal. 8

Como se observará más adelante, en México coexisten estas 3 figuras 
de Radiotelevisión,9 en donde tanto las privadas y/o comerciales, dan 
cobertura a gran parte del auditorio, (casi el 95% de cobertura)10, mientras 
los segmentos de televisión cultural y educativa, principalmente estatales 
o de gobierno, se han venido implementando en la óptica del servicio 
público.

La Comunicación como Servicio Público

Los medios públicos existen en diferentes países, cada uno tiene su manera 
de operar y funcionar de acuerdo a las necesidades propias por las cuales 
fueron creados sus objetivos. 
Existen algunas características generales, que delimitan a los medios 
públicos:
1. Financiamiento total o parcial por parte de recursos fiscales.
2. Autonomía funcional, respecto de los gobiernos en turno. 
3. Formas de espacios o consulta y/o retroalimentación con la sociedad. 

8  Serrano, Marta y Ojeda Castañeda, Gerardo. Televisión Educativa: una aproximación concep-
tual. En Revista Tecnología y Comunicación Educativas No. 44 

9	 	En	la	Ley	Federal	de	Radio	y	Televisión	se	determinan	el	tipo	de	estaciones	que	operan	en	Mé-
xico:	oficiales,	culturales,	de	experimentación,	escuelas	radiofónicas,	o	las	que	establezcan	las	
entidades	y	organismos	públicos	para	el	cumplimiento	de	sus	fines	y	servicios.

10		Open	Society	Foundations.	Los	medios	digitales	en	México.	Country	Report,	México,	2011.	
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La radio y televisión fueron concebidas como medio de información, desde 
los gobiernos, con la perspectiva del Estado moderno. Así la noción de 
radiodifusión pública, ha sido fuente de debate público en todos los países. 
Desde su creación, la UNESCO ha defendido los asuntos relacionados con 
libertad de expresión, la libertad de prensa y la independencia de los medios 
de comunicación. De esta manera el concepto de radio y televisión pública, 
no ha quedado excluido en su posicionamiento institucional, definiéndose 
en 2001 como “un lugar de encuentro donde todos los ciudadanos están 
invitados y son considerados sobre una base igualitaria. Es una herramienta 
de información y de educación, accesible a todos y que se dirige a todos, 
independientemente de la condición social o económica de unos y otros.” 11

Profundizando en el concepto, desde la perspectiva de la UNESCO, en 
2003 en la Conferencia General se determinaban las funciones de la Radio 
y la Televisión Públicas: 

“La Radiotelevisión de Servicio Público (RSP) tiene un rol importante al 
proporcionar acceso y participación en la vida pública. Particularmente 
en los países en desarrollo, la RSP puede constituirse en elemento 
clave en facilitar el acceso a la educación y la cultura, mejorando el 
conocimiento, y promoviendo la interacción entre los ciudadanos. 
Para la mayoría de la población mundial, incluyendo los habitantes de 
grandes áreas rurales y los analfabetos, la radio y la televisión, siguen 
siendo la Tecnología de Información y Comunicación más accesible 
y ampliamente difundida, y la radio ocupa el primer lugar como el 
medio de comunicación más efectivo”12

En este sentido, en la consolidación democrática, el derecho a la información 
se establece como una prerrogativa de la Cultura y los Derechos Humanos. 
Así el Servicio Público, tanto de Radio como de la Televisión juegan un 
papel muy importante en la esfera pública.
Para el cumplimiento de las funciones de los medios públicos, la UNESCO 
determinó las siguientes condiciones: 

11  UNESCO. La Radio y Televisión Pública ¿Por qué? ¿Cómo? División de Desarrollo de la 
Comunicación. Canadá, Mayo de 2001

12		Programa	y	Presupuesto	Aprobado,	2004-	2005,	UNESCO,	Conferencia	General;	sesión	32;	
2003 
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Universalidad: La difusión pública debe estar al alcance de todos los 
ciudadanos a través de todo el país. Constituye un objetivo profundamente 
igualitario y democrático ya que implica a todos los ciudadanos, sin 
diferenciar su nivel social o ingresos. Obliga al difusor público a dirigirse a 
toda la población y tratar de ser “utilizado” por el mayor número posible.

Diversidad:	 Los	 servicios	 ofrecidos	 por	 la	 difusión	 pública	
deberían	 diversificarse	 en	 al	menos	 tres	 direcciones:	 los	 géneros	
de	programas	ofrecidos,	 las	audiencias	determinadas	y	 los	 temas	
discutidos.	 También	 debe	 reflejar	 la	 diversidad	 de	 los	 intereses	
públicos	ofreciendo	diferentes	 tipos	de	programas	que	van	desde	
las noticias a los programas livianos. Algunas producciones deben 
dirigirse sólo a una parte del público cuyas expectativas son variadas. 
En	último	 término,	 la	 difusión	pública	 debe	 llegar	 a	 todos,	 no	 a	
través	de	cada	programa,	sino	a	través	de	todos	los	programas	y	sus	
correspondientes	 variedades.	 Finalmente,	mediante	 la	 diversidad	
de	los	temas	discutidos,	la	difusión	pública	también	debe	intentar	
responder	a	 los	diferentes	 intereses	del	público	y	de	esta	manera	
reflejar	el	amplio	abanico	de	 tópicos	que	se	encuentran	en	boga.	
La	diversidad	y	la	universalidad	son	complementarias	debido	a	que	
la producción de programas a veces es destinada a la juventud, en 
otras a gente adulta y en oportunidades a otros grupos, en último 
término	 significa	 que	 la	 difusión	 pública	 los	 incluye	 a	 todos	 sin	
excepción.

Independencia: La	 difusión	 pública	 es	 un	 foro	 donde	 las	 ideas	
deben	expresarse	libremente,	donde	puedan	circular	la	información,	
opiniones	 y	 críticas.	 Esto	 solo	 será	 posible	 si	 el	 difusor	 es	
independiente	y	con	ello	permite	mantener	la	libertad	de	la	difusión	
pública	 frente	 a	 la	 difusión	 comercial	 o	 la	 influencia	política.	Si	
la	 información	 entregada	 por	 el	 difusor	 público	 fue	 influenciada	
por el gobierno, la gente estará menos predispuesta a creer en el 
contenido.	Además,	si	los	programas	de	la	difusión	pública	fueron	
creados	con	fines	comerciales,	el	público	no	comprenderá	porqué	
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les	 piden	 financiar	 un	 servicio	 que	 les	 ofrece	 una	 programación	
que	 no	 difiere	 sustancialmente	 de	 la	 presentada	 por	 difusores	
comerciales. 

Diferenciación: El	 servicio	 ofrecido	 por	 la	 difusión	 pública	
debe	 distinguirse	 del	 que	 entregan	 otros	 servicios	 de	 difusión.	
En la programación de servicio público, en la calidad y en las 
características	peculiares	de	sus	programas,	el	público	tiene	que	ser	
capaz	de	identificar	qué	lo	distingue	de	otros	servicios.	No	se	trata	
solamente	de	producir	el	tipo	de	programas	que	a	otros	no	interesa,	
dirigido	 a	 las	 audiencia	 que	 otros	 no	 toman	 en	 consideración,	 o	
manejando	temas	que	otros	ignoran.	Es	asunto	de	hacer	las	cosas	en	
forma	diferente,	sin	exclusiones	de	ninguna	especie.	Este	principio	
debe	 alentar	 a	 los	 difusores	 públicos	 a	 innovar,	 crear	 nuevos	
espacios, nuevas producciones, marcar un estilo en el mundo 
audiovisual	y	liderar	nuevos	rumbos	de	otras	empresas	de	difusión. 
13

La asignatura pendiente implica reconocer sus estancos administrativo - 
jurídicos actuales y requieren un reconocimiento que les permita allegarse 
de recursos propios y competir por una mayor cobertura con los canales 
de la televisión privada.14

Conformación de los medios públicos en México

La televisión pública mexicana tiene una historia accidentada de casi 
cincuenta años.15 Actualmente los principales medios públicos televisivos, 

13  UNESCO. Radiotelevisión de Servicio Público: Un Manual de Mejores Prácticas.1ª. Edición, 
San	José,	C.R.,	Oficina	de	la	UNESCO	para	América	Central,	2006.	P.31

14		Orozco,	Guillermo	y	Hernández	Lomeli,	Francisco.	“Usos Públicos de la Televisión en México” 
en UNESCO. Radiotelevisión de Servicio Público: un Manual de Mejores Prácticas. UNESCO. 
-	1	ed.-	San	José,	C.R.:	Oficina	de	la	UNESCO	para	América	Central,	2006,	P.	43

15		TOUSSAINT	ALCARÁZ,	Florence	(2009):	Historia y políticas de Televisión Pública en Mé-
xico en Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales vol. LI, núm. 206, mayo-agosto, pp. 
105-118.	UNAM.	fecha	de	consulta:	28/10/2013	Disponible	en:	http://www.redalyc.org/articulo.
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pertenecientes a los poderes públicos del Estado, se encuentran distribuidos 
de la siguiente manera: el 6% pertenece al grupo de Televisoras del Poder 
Legislativo y Judicial16; un 13% a las Televisoras del Gobierno Federal17; un 
9% a las Televisoras Universitarias18; y el 72% restante pertenece al grupo 
de las Televisoras de los Gobiernos Estatales.19 
Como puede observarse la conformación de los medios públicos en México 
es heterogénea, desde su conformación estructural, hasta sus necesidades 
y asignaciones presupuestales. Con lo anterior, se analiza que los medios 
públicos están en función de los presupuestos asignados por los cuales 
se generan transferencias para los gastos de operación, ya sea a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación o de los presupuestos de las 
entidades federativas. Sólo Canal 22 y el IMER, tienen figuras jurídico- 
administrativas que les permiten recabar mediante venta de servicios, 
ampliaciones presupuestales para su gestión. Tabla1: Presupuestos de los 
principales medios públicos en México 2007-2014
Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asignación y Ejecución 
del Presupuesto 2007-201320 y Proyecto de Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.

Los Medios Públicos en el Decreto de la Reforma 
Constitucional

    En el marco de la aprobación del Decreto de Reforma Constitucional en 
materia de Telecomunicaciones, Radiodifusión y Competencia Económica 
publicado el 11 de junio del 2013 se resalta la importancia de organizar 
estructuralmente a los “medios públicos” en su Artículo20: 
V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía 

oa?id=42115999006  
16  Canal del Congreso y Canal Judicial.
17  OPMA, IMER, Canal 22, DGTVE y Radio Educación.  
18  Televisión Universitaria (Tv UNAM) y el Canal 11 del IPN.
19		Gran	parte	de	los	medios	públicos	en	las	entidades	federativas	están	agrupadas	en	la	Red	de	
Radiodifusoras	y	Televisoras	Educativas	y	Culturales	de	México,	A.C.	(La	RED).	

20		 Información	 retomada	 de	 la	 página	 electrónica:	 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/ifai/
flash/swf/index.html
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técnica, operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el 
servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al 
mayor número de personas en cada una de las entidades de la Federación, a 
contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, 
cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y  hombres, la difusión de 
información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional 
e internacional, y dar espacio a las obras de producción independiente, así 
como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad.
El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de 
asegurar su independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será 
integrado por nueve consejeros honorarios que serán elegidos  mediante 
una amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes de los 
miembros presentes de la  Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en forma 
escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un 
segundo periodo.
El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo 
Federal, con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará 
en su encargo cinco años, podrá ser designado para un nuevo periodo por 
una sola vez, y sólo podrá ser removido por el Senado mediante la misma 
mayoría.
El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo de la Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá 
ante las Cámaras del Congreso en los términos que dispongan las leyes.

TRANSITORIOS

TERCERO. II.	Regular	el	organismo	público	a	que	se	refiere	el	
artículo	6o.	que	se	adiciona	en	virtud	del	presente	Decreto.	Pasarán	
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a	 este	 organismo	 público	 los	 recursos	 humanos,	 financieros	 y	
materiales	del	organismo	descentralizado	denominado	Organismo	
Promotor	de	Medios	Audiovisuales;

DÉCIMO.	 Los	 medios	 públicos	 que	 presten	 el	 servicio	 de	
radiodifusión	deberán	contar	con	independencia	editorial;	autonomía	
de	gestión	financiera;	garantías	de	participación	ciudadana;	reglas	
claras	para	la	transparencia	y	rendición	de	cuentas;	defensa	de	sus	
contenidos;	opciones	de	financiamiento;	pleno	acceso	a	tecnologías,	
y	 reglas	 para	 la	 expresión	 de	 diversidades	 ideológicas,	 étnicas	 y	
culturales.

Los medios públicos en el mundo 

         En América Latina, las televisoras y radiodifusoras del servicio 
público se engloban en una gran variedad y diversidad en cuanto a sus 
leyes,  integraciones, funciones, programas y financiamientos por los que 
se facultan a prestar un servicio público. Pese a la gran diversidad existente, 
hoy en día enfrentan retos comunes como organismos públicos del Estado, 
con autonomía -o sin ella- por parte de los gobiernos nacionales. El 
nacimiento de la televisión en la primera mitad del siglo XX y su desarrollo 
posterior estuvieron ligados a los gobiernos y poderes económicos en todo 
el mundo.21

Se puede hablar también de varias velocidades en cuanto al nacimiento 
y nivel de desarrollo de dichos medios públicos, con países como Brasil, 
Argentina, México, Chile o Colombia que cuentan con años de experiencia 
y legislaciones más avanzadas.22

La industria iberoamericana de origen doméstico de las Televisoras 
Educativas y Culturales es productora de contenidos didácticos en su 
mayoría,23 productos que representan menor costo y mayor dependencia 

21 PNUD (2012). Cajas Mágicas. El renacimiento de la Televisión Pública en América Latina. 
España. p. 19 

22  Ídem
23		Asociación	de	Televisoras	Educativas	de	Iberoamérica	(2010):	Libro Blanco sobre la Televisión 

Educativa y Cultural en Iberoamérica. Universidad Autónoma de Barcelona. España.
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de la tecnología tradicional, aunque es perceptible un esfuerzo por atender 
a todos los géneros y formatos, con predominio neto de algunos géneros 
como el musical en Venezuela y Perú, los didácticos en México, España y 
Chile. Los géneros informativos son relevantes en Perú y Argentina.
A diferencia de los medios públicos de Europa y Asia, en América Latina, 
se han mostrado con un marco de debilidad institucional, básicamente 
en materia presupuestal y carentes de un marco legislativo que permita 
cofinanciar sus actividades para las cuales fueron consolidados. Como 
se mostró con anterioridad, los usos principales de los medios públicos 
han estado enfocados a la producción de audiovisuales educativos, en su 
mayoría. 
Por su parte, los medios públicos en Europa han demostrado mayor 
impacto y crecimiento en su historia, durante los años ochenta los 
sistemas europeos de medios públicos se reestructuraron transitando de 
sistemas monopolísticos a sistemas mixtos en los que coexisten el servicio 
público y el comercial bajo economías de mercado abiertas. Derivado de 
los acuerdos del Consejo de la Unión Europea se adoptaron una serie de 
resoluciones sobre el desarrollo de la industria europea de programas, lo 
que posteriormente dio origen a que en 1985 se creara una propuesta de 
Directiva relativa a la actividad de radiodifusión televisiva, lo que dio pauta 
a la política audiovisual europea mediante la “Televisión sin Fronteras” 24, 
establecida en 1989 para los sistemas estatales de radiodifusión públicos y 
privados de los 27 países miembros de la Unión Europea.
Con lo anterior, el servicio público de la Unión Europea ha permitido 
consolidar sistemas mixtos para la producción de audiovisuales con lo que 
su audiencia ha trascendido en más allá de los ámbitos locales, con impactos 
de audiencia internacional. Mostrando así esquemas de administración y 
planeación más amplios que los Latinoamericanos, por lo que sus alcances 
de los medios públicos son mayores. 

24  BERNAL RAMÍREZ, Belinda (2011): Panorama de la Televisión Pública en los países de 
la Unión Europea	en	TOUSSAINT	ALCARÁZ,	Florence.	Desafíos de la Televisión Pública. 
UNAM.	México.	p.348	
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Hacia la propuesta del Organismo Público Descentralizado como 
Articulador de los Medios Públicos en México 
México tiene la posibilidad histórica de realizar un cambio estructural 
en la administración, planeación y resultados del impacto de los medios 
públicos, encaminados a un fin social basado en los principios y objetivos 
por los cuales fueron concebidos. 
Históricamente las grandes cadenas televisivas concesionadas –Televisa y 
TV Azteca– mantienen un monopolio en la audiencia de más del 90 por 
ciento mediante sus programas y formatos específicos, que como se definió 
anteriormente, sólo tienen como objetivo entretener y comercializar. 
Desde sus orígenes la televisión, se planteó como un elemento para 
el fortalecimiento de la educación y tratar de llegar a lugares donde los 
caminos y las carreteras no eran viables pero sí la señal televisiva. 
Ahora, está en la discusión pública y en la técnica legislativa el fortalecer 
la reorganización de los medios públicos, dándoles una mayor capacidad 
de gestión y fortalecimiento institucional, como lo enmarca el Decreto de 
Reforma aprobada el 11 de julio de 2013, con lo cual puedan lograr cumplir 
con sus objetivos específicos y con uno de los principios de la televisión 
pública: La universalidad. 
Muchos actores han fijado su postura para la creación de un órgano 
articulador de los medios públicos, previsto con autonomía técnica, 
operativa, de decisión y de gestión que habrá de asegurar el acceso a mayor 
número de personas en cada una de las entidades federativas a contenidos 
que promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural y 
cívica, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz con 
la finalidad de dar espacio a la expresión de la diversidad y pluralidad de 
ideas que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 
Actualmente los medios públicos no están en función del rating, sino 
en función de sus labores públicas y sociales. En este punto, habrá que 
fortalecer la postura y la diferenciación de los fines que persigue la televisión 
comercial de la cultural y educativa. Sin duda, un órgano articulador tendrá 
que definir dentro de los medios públicos, el tipo cultural y educativo, 
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de ahí los objetivos que cada uno tendrá que replantearse en caso de ser 
necesario. 
A partir de la reforma, representa para el Estado Mexicano un área 
de oportunidad para los medios públicos, mediante el fomento al 
financiamiento para la coproducción entre las instituciones afiliadas 
(estaciones públicas, dependencias y entidades), contribuyendo a la 
elevación de la calidad de la producción televisiva en materia cultural y 
educativa. 
Con los instrumentos jurídico y administrativos adecuados, este organismo 
podría operar un fondo para la producción de contenidos de calidad para 
la televisión cultural, bolsas o mecanismos semejantes a los que ya existen, 
como lo es el caso de del Fondo para la Producción Cinematográfica de 
Calidad (FOPROCINE) y del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en 
la Producción Cinematográfica Nacional (EFICINE), y a los que pudieran 
tener acceso tanto productores de tv independientes como todas las 
televisoras de servicio público, orientadas a producir contenidos de calidad.  

1. Planeación y Continuidad Editorial de los Medios Públicos. 

•	 Ante	la	diversa	y	variada	conformación	de	los	medios	públicos	
se	 deberá	 analizar	 la	 viabilidad	 de	 fortalecer los esquemas 
de planeación y evaluación de los mismos. Como se pudo 
constatar,	 no	 existen	 fuentes	 de	 información	 oficiales	 que	
concentren el desempeño y resultados de los medios públicos, 
sus	 asignaciones	 presupuestales	 son	 destinadas	 conforme	 a	
las necesidades de cada organismo. Se deberá crear un banco 
de información sobre los medios	 públicos	 que	 concentre	
el	 presupuesto,	 directorio,	 políticas,	 lineamientos,	 oferta	 y	
desempeño de estos organismos. 

•	 La	creación	del	Organismo	Descentralizado	deberá	articular los 
esfuerzos en la planeación de las necesidades institucionales, 
conforme	a	las	características	propias	de	cada	medio	público,	
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con	 la	 finalidad	 de	 integrar	 e	 implementar mecanismos 
de planeación sobre los contenidos y programas	 que	 se	
producen. Dichos programas deberán demostrar una clara 
alineación con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Sectorial 
de Educación, el Plan Sectorial de Cultura y el Plan Sectorial 
de Telecomunicaciones. 

•	 Los medios públicos deben estar enfocados a fortalecer la 
educación y la cultura del país, por ende se deberán promover 
mecanismos	pedagógicos	formales	en	sus	transmisiones	y	en	su	
carácter	de	fortalecimiento	de	las	capacidades	educativas	de	los	
individuos.	Como	fue	el	caso	del	modelo	de	Telesecundaria25. 
Aún hay grandes necesidades como país, en educación básica 
ya	se	ha	alcanzado	la	cobertura	universal,	en	educación	media	
superior	y	superior	aún	falta	mucho	por	hacer.	En	este	sentido,	
los	medios	públicos	deberán	promover	su	carácter	de	“formador	
de	ciudadanía”	a	través	de	implementación	coordinada	de	estos	
esquemas	como	podría	hacerse	con	el	Telebachillerato y Tv 
Universidad26.

•	 No todos los medios públicos cuentan con lineamientos o 
comités	editoriales	que	determinen	los	objetivos	y	 la	calidad	
de	las	producciones	que	realizan,	en	este	sentido.	Una	de	las	
facultades	que	se	deberá	observar	del	organismo	descentralizado	
será el fortalecimiento de estos esquemas editoriales sin 

25  El modelo de Telesecundaria a más de 50 años de su creación, aún es vigente y continúa dando 
resultados	en	la	práctica.	Cabe	mencionar	que	dicho	sistema	aún	se	implementa	en	las	32	entida-
des	federativas,	dando	una	cobertura	a	más	de	1,200,000	alumnos	en	más	de	18	mil	escuelas,	lo	
que	representa	un	20%	del	universo	de	la	modalidad	secundaria.	De	conformidad	a	los	resultados	
de la Prueba Enlace 2000-2006, en la Telesecundaria se mostró un avance histórico de 26 puntos 
en	las	evaluaciones	en	el	rubro	de	matemáticas	frente	a	los	subsistemas	de	secundaria	general	y	
secundaria	técnica.	Véase:	Fuentes:	INEE.	Cifras	Básicas.	Educación	Básica	y	Media	Superior.	
Inicio del Ciclo Escolar 2011-2012 y SEP. Resultados Prueba Enlace. 2006-2012. 

26		Telebachillerato	y	Tv	Universidad	son	dos	proyectos	que	existen	como	canales	y	forman	parte	
de	Televisión	Educativa,	se	transmiten	a	través	de	la	Red	Edusat	y	en	línea	en	su	página	de	in-
ternet,	sin	embargo,	aún	no	cuentan	con	un	lineamiento	pedagógico	formal	ni	con	programación	
actual	y	específica	como	el	caso	de	Telesecundaria.
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alterar, la libertad y la independencia editorial, pero sí 
velando por la calidad educativa y cultural de las producciones 
que	los	medios	públicos	realizan.	

2. Transparencia, Rendición de Cuentas y Participación 
Ciudadana.

•	 De	conformidad	a	la	Ley	Federal	de	Acceso	a	la	Información	
Pública, todos los entes administrativos y de gobierno tienen la 
obligación	de	publicitar	lo	referente	al	Artículo	7,	en	materia	de	
transparencia y rendición de cuentas. Aunado a lo anterior, los 
medios públicos deberán enfocar sus informes de gestión 
al gasto realizado en las producciones que realizan, con 
la	 finalidad	 de	 garantizar	 la	 transparencia	 de	 las	 mismas	 y	
que	 dichas	 contrataciones	 constituyan	 necesidades	 reales	 en	
la planilla de programación de cada medio público, ya sea 
educativo o cultural. 

•	 De igual manera se deberá dar cauce a la participación ciudadana, 
no	sólo	con	la	creación	de	esquemas	de	información,	sino	con	
la incorporación en sus consejos editoriales o de toma de 
decisiones que	garanticen	un	esquema	de	mayor	participación	
ciudadana,	considerando	las	Tecnologías	de	la	Información	y	la	
Comunicación (TIC). 

3. Autorregulación en Medios Públicos. 

•	 La experiencia del OMBUDSMAN	o	Defensores	de	Audiencia27 
en	los	medios	electrónicos	en	México	es	reciente,	ya	que	inició	

27		La	figura	del	defensor	de	la	audiencia	asume	funciones	y	características	distintivas	en	los	medios	
públicos. A diferencia de sus homólogos en los medios privados donde su papel es mantener la 
confianza	de	la	audiencia	en	el	medio	en	pos	de	conservar	los	índices	de	rating,	los	defensores	
de	la	audiencia	u	Ombudsman	de	medios	públicos	deben	procurar	mantener	la	confianza	de	la	
audiencia	al	garantizar	la	calidad	de	los	contenidos	y	la	producción	de	éstos	a	través	del	cum-
plimiento	del	código	deontológico	del	medio.	Véase	Repoll,	Jerónimo.		“En	defensa	propia.	El	
papel	de	las	audiencias	y	sus	defensores	en	la	era	de	las	redes	sociales”	Revista	Científica	de	la	
Asociación	Mexicana	de	Derecho	a	la	Información,	No.	5,	Mayo-	Agosto,	México,	2012.	
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apenas en el 2008 y se ha concentrado sobre todo en los medios 
públicos, en particular en Radio Educación (2008), Canal 11 
(2008), Canal 22 (2008) y en el Instituto Mexicano de la Radio 
(IMER)	 (2009),	 en	 tanto	que	el	único	medio	privado	con	un	
defensor	de	su	audiencia	es	MVS	(2008).

•	 Una	 de	 las	 principales	 tareas	 de	 los	 defensores	 de	 las	
audiencias, es preservar el derecho a la información de la 
sociedad;	 como	una	 suerte	de	conciencia	ética	que	verifique	
el	 cumplimiento	 de	 la	 responsabilidad	 del	medio	 frente	 a	 la	
sociedad en general y su audiencia en particular.

•	 La actual tendencia de una sociedad más participativa en los 
diversos ámbitos de la vida política, social y económica, lleva a 
los medios a ser partícipes de estos cambios y asumirlos con 
convicción	y	responsabilidad,	por	lo	que	requieren	tener	y	hacer	
público	un	código	de	ética,	así	como	la	obligación	ineludible	
de	 contar	 con	 la	 figura	 de	 un	 representante	 o	 defensor	 de	 la	
ciudadanía,	que	autorregule	o	dé	 cuenta	que	estos	principios	
se	cumplan	a	favor	de	lo	que	los	radioescuchas	y	televidentes	
quieran	ver	y/o	escuchar.

•	 El	 Derecho	 a	 las	 audiencias	 que	 incluye,	 entre	 otros,	 el	 de		
acceder	a	contenidos	que	promuevan la formación educativa, 
cultural  y cívica, así como la difusión de  información 
imparcial,  objetiva y  oportuna;	 igualmente,	 se	 conciben	
como parte de estos derechos,  los de contenidos  de sano 
esparcimiento, ecología audiovisual y la  no discriminación, 
por citar algunos.28

•	 Como ejemplo, algunos medios públicos han  atendido los 18  
requerimientos	 en	 la	 creación	 de	 figuras	 de	 autorregulación	

28		Azurmendi,	Ana.	“Reforma	a	la	Ley	Telecomunicaciones	2013:	Los	derechos	de	las	audiencias”.	
Ponencia	presentada	el	16	de	mayo	de	2013	en	la	Ciudad	de	México.	Foro	Organizado	por	A	
Favor	de	lo	Mejor.	
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como lo es el caso de Canal 11, Canal 22, IMER y Radio 
Educación. Para el caso del Canal 11, aunado a la normativa 
aplicable ente público, ha conjuntado una serie de lineamientos 
y	políticas	internas	que	le	permiten	dar	garantías	institucionales	
con códigos y políticas autorregulatorias encaminadas a todos 
los ámbitos del desempeño de la televisora. De igual manera, 
han	fortalecido	sus	canales	de	comunicación	y	de	información	
con el televidente mediante el sitio y portal de internet. 
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